
Unción de los Enfermos 
La gracia especial del sacramento de la Unción de los enfermos tiene como efectos:  

�.— la unión del enfermo a la Pasión de Cristo, para su bien y el de toda la Iglesia; 
�.— el consuelo, la paz y el ánimo para soportar cristianamente los sufrimientos de la 
enfermedad o de lavejez;  
�.— el perdón de los pecados si el enfermo no ha podido obtenerlo por el sacramento de 
la penitencia; 
�.— el restablecimiento de la salud corporal, si conviene a la salud espiritual; 
�.— la preparación para el paso a la vida eterna.Las palabras que dice el sacerdote dan el 
sentido preciso de este sacramento que tiene efectos importantes en la vida espiritual del 
enfermo: “Por esta santa unción y por su bondadosa misericordia te ayude el Señor con la 
gracia del Espíritu Santo, para que, libre de tus pecados, te conceda la salvación y te 
conforte en tu enfermedad”.  
 

Feliz el enfermo que recibe la luz del Evangelio y el Consuelo de la bienaventuranza 
“felices los que lloran” (Mt. 5,5). CIC 1511. La Iglesia cree y confiesa que, entre los 
siete sacramentos, existe un sacramento especialmente destinado a reconfortar a los 
atribulados por la enfermedad: la Unción de los enfermos:  

Esta unción santa de los enfermos fue instituida por Cristo nuestro Señor como un 
sacramento del Nuevo Testamento, verdadero y propiamente dicho, insinuado por Mc (cf. 
Mc 6,13), y recomendado a los fieles y promulgado por Santiago, apóstol y hermano del 
Señor [cf. St 5,14-15] (Cc. de Trento: DS 1695). CIC 1512. En la tradición litúrgica, 
tanto en Oriente como en Occidente, se poseen desde la antigüedad testimonios de 
unciones de enfermos practicadas con aceite bendito. En el transcurso de los siglos, la 
Unción de los enfermos fue conferida, cada vez más exclusivamente, a los que estaban a 
punto de morir. A causa de esto, había recibido el nombre de “Extremaunción”. A pesar 
de esta evolución, la liturgia nunca dejó de orar al Señor a fin de que el enfermo pudiera 
recobrar su salud si así convenía a su salvación (cf. DS 1696). 

 


